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O SUPERINTENDENCIA. DE Compañias —Í » COPIA . A . 
, 

RESOLUCION N* 3278 

ROMULO GALLEGOS VALLEJO 

INTEMOENTE DE COMARIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor ¡ 
de Compastes segín nesolución N 3429 de 22 de Mayo de-197, 

con S1 DER: AN0g: 

- ds 61 30 ds Moviembre de 1973 so ha cosryado ente el Notaria - 
T" de esto cantón, doctor Carjos Quifónez Veliizaez, la escritura póbii 
qa de constitución de da cupeñía madiime dencmtimda “CHICHMA JURÍN 

+ Ac; 

Que los señores Rubén y Judith Póres Mescado, Cer A PO 
- Jnlikx Miguel y Jusn Pórez Bitar, ha fresentado tres. Ls, urea 20 
da ts, solicitando la aprobación de la conti de la indica- 

Que ol Departamento de Inspección de esta Superintendencia de- 
es, ha presentado ol Informe N" 73-372-C1A. de 27 de Diciembre - 

de OT, que Cora la correcta lategración del capítal social, a 
dos ¿Gralmos constantes en la mencionada escritura; : E 

o N Que consta de la misma escritura que se han cumplido, los regul, 
sitos legales, 

RESUELVE: 

— ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de la compañía an$- 
nima denominada “CAUCHERA DURAN S, ÁA.', 0 

_ yo domicilio es la parroquia Eloy Alfaro (Burfin), cantón Guayaquil, con 
- ua capital de UN MILLON DE SUCRES, representado jor doscientas acciones 
ordinarias y nominativas de cinco mi] Sucres cada 6as. 

ARFIQULO SEGUNDO. - Disponer que el Registrado: de Ln Propiedad 
de GQhaysquíls a) inscriba la referideescri- 

tura pública y esta Resolución an el Registro inrcantil, buje el rbro- 
Rogástro de Industriales", de acuerdo a lo dispuesto en Jas Arts. us 

y 155 de la Log de Compañías; y» ») cumple con las demás p ecrípciones / 
_ : Semtenídas en la Ley de Registro. 
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Proweyó y fireó la A ón que lntocede, vi señor docter 24 
«silo Gallogos Vaxlejo. intshder Lo de Lom: o en Guayaquil, 2 los — 
veintisiete días del mus 4 » Diciembre de ell ciontos retonta y tres. 
LO CERTIFICO. ------- 

o, CUAL ot0 
Marcelo Santos Vera 

E RE HF 

  

Ñeaole. N” 3274 
Censtitación de la comañía 
"CAUCHERA FURAN S. A, >, 
Guayaquil, Dicienbre 27, 1973 
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Cortificol: Que la Resolucién anterior fué Inscrita hoy de fojas 1041 e a 

1044 námaro 46 del Registro Mercantil, Ribro de Industriales y anotada .. 

bajo el, mero 2152 dol Ropero r10, Guayaquil, Febrero doce de mil. noveciañ: 

    


